
 

FORMATO MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 
Entidad originadora: MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO  
Fecha (dd/mm/aa): - 

Proyecto de 
Decreto/Resolución: 

“Por el cual se determinan las reglas aplicables a las reuniones de 
asambleas o juntas de socios del máximo órgano social de personas 
jurídicas que en virtud de lo señalado en el parágrafo transitorio del 
artículo 6º de la Ley 2069 de 2020 se reúnan durante el 2021 

 
1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU 

EXPEDICIÓN. 
 

Que por medio del artículo 5º del Decreto 434 de 2020, las asambleas ordinarias correspondientes al 
ejercicio del año 2019 de las que trata artículo 422 Código de Comercio se podrán reunir hasta el último 
día del mes siguiente al de la finalización de la emergencia sanitaria declarada en el territorio nacional. 

Que la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social declaró la 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, hasta el 30 de mayo de 2020, y adoptó 
medidas sanitarias con el objeto de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19 en el 
territorio nacional y mitigar sus efectos. 

Pese a lo anterior, la Resolución 844 del 26 de mayo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección 
Social prorrogó la emergencia sanitaria declarada mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 
2020, hasta el 31 de agosto de 2020 con el objeto de continuar con la garantía de la debida protección 
a la vida, la integridad física y la salud de los habitantes en todo el territorio nacional. 

Así mismo, la Resolución 1462 del 25 de agosto de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social 
prorrogó una vez más la emergencia sanitaria hasta el 30 de noviembre de 2020, con el objeto de 
adoptar medidas que sigan contribuyendo en la disminución del contagio, la eficaz identificación de los 
casos y sus contactos y la recuperación de los casos confirmados. 

Posteriormente, la Resolución 2230 del 27 de noviembre de 2020, el Ministerio de Salud y Protección 
Social prorrogó nuevamente la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional, hasta el 28 de febrero 
de 2021. 

Que, en virtud de las prórrogas realizadas por el Ministerio de Salud y Protección Social frente a la 
declaratoria de la emergencia sanitaria, el plazo otorgado por el artículo 5º del Decreto 434 de 2020 
para el desarrollo de las reuniones ordinarias del ejercicio 2019 continúa vigente.  

Que el Gobierno nacional busca brindar certeza a los asociados, administradores, y revisores fiscales 
sobre las formas y fechas máximas en las que se podrán realizar en el 2021 las reuniones del máximo 
órgano social en las que se traten los asuntos de las reuniones ordinarias. 

 
2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 

Personas jurídicas debidamente constituidas a nivel nacional, salvo las propiedades horizontales 
reguladas en la Ley 675 de 2001. Con la salvedad señalada, durante el año 2021 todas las personas 
jurídicas podrán aplicar las reglas previstas en el presente decreto para la realización de reuniones 
ordinarias presenciales, no presenciales o mixtas del máximo órgano social, correspondientes a los 
ejercicios 2019 y 2020. 
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3. VIABILIDAD JURÍDICA 
(Por favor desarrolle cada uno de los siguientes puntos) 
 
3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo 
 
El numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, señala que corresponde al Presidente de la 

República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa, ejercer la 
potestad reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, resoluciones y órdenes necesarios 
para la cumplida ejecución de las leyes. 

 
Que el parágrafo transitorio de la Ley 2069 de 2020, señala que debido a las circunstancias de fuerza 

mayor que están alterando la salud pública y el orden público económico, el Gobierno Nacional podrá 
establecer el tiempo y la forma de la convocatoria y las reuniones ordinarias del máximo órgano social 
de las personas jurídicas, incluidas las reuniones por derecho propio, a celebrarse durante el año 2021. 

 
3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada 
 
El decreto que se presenta rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
3.3. Disposiciones derogas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas  
 
No aplica. 
 
3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del 

proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción) 
 
No aplica 
 
3.5 Circunstancias jurídicas adicionales  
 
Las determinadas en el Código de Comercio (artículos 182, 422 y 429), Ley 1258 de 2008 (artículo 18) 

para las reuniones ordinarias del máximo órgano social y las reuniones por derecho propio. 
 
Decretos 398 y 434 de 2020. 

 
 
 
 
 

4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere) 
No aplica 

 
 

5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere) 
No aplica 
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6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se 
requiere) 
No aplica	

7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos)  
No aplica 

ANEXOS:  
Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de 
incorporación en la agenda regulatoria  
(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora) 

X 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de 
evaluación de conformidad) 

(Marque con una x) 

Informe de observaciones y respuestas  
(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y 
grupos de interés sobre el proyecto normativo) 

X 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de 
Industria y Comercio 
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los 
mercados) 

(Marque con una x) 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo 
de la Función Pública 
(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite) 

(Marque con una x) 

Otro  
(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere relevante 
o de importancia) 

(Marque con una x) 

 
Aprobó: 

 
 

_______________________________________________________ 
Andrea Catalina Lasso Ruales 
Asesora Jurídica – Despacho del Ministro 
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   Andrés Mauricio Cervantes Díaz 
   Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 
   Superintendencia de Sociedades 

 


